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CONCLUSIONES DEL XIII CONGRESO NACIONAL Y II IBEROAMERICANO DE PEDAGOGÍA.

La Educación en Contextos Multiculturales: Diversidad e Identidad
Como fruto de las exposiciones y debates de las ocho secciones, de las veinticuatro ponencias y de las comunicaciones defendidas en su seno, se ha llegado a las siguientes conclusiones generales. 

Junto a ellas, se presentan las conclusiones específicas por secciones; el algunos casos, coinciden con las generales mientras en otros se amplían en número y nivel de desarrollo. 

I. CONCLUSIONES GENERALES

El interculturalismo es un hecho ineludible en el ámbito de la educación que debe ser abordado desarrollando estrategias de encuentro con fundamentos en principios que permiten buscar la convergencia entre diversidad, identidad localizada, globalización y pluralismo. 

Las estrategias de encuentro a través de la educación se plantean no sólo como un problema técnico sino también como un asunto moral y de compromiso público hacia la defensa de la libertad, la igualdad y la diversidad como valores fundamentales para las sociedades de nuestro tiempo. La diversidad y la libertad cultural han de ser reconocidos como uno de los derechos humanos.

El sentido transnacional de la cultura y la cooperación en el mundo globalizado cambia el marco territorial de la acción educativa. El interculturalismo educativo obliga a formular propuestas de integración territorial de las diferencias culturales y propuestas de inclusión transnacional de la diversidad.

En la Historia se nos han hecho visibles situaciones muy claras y próximas en las que las diferenciaciones y la diversidad (sobre todo en el orden cultural) aparecen como causa de desigualdad o segregación, de incomprensión y hostilidad; además la Historia pone de manifiesto que en ocasiones se ha instrumentalizado la identidad como pretexto que degenera en control de la desidencia, en uniformismo anulador de identidades específicas.

En lo que respecta a las prácticas escolares, se ha subrayado el papel de los conocimientos escolares para la superación de los estereotipos culturales y el desarrollo del interculturalismo. El análisis de manuales escolares muestra que no han logrado despegarse suficientemente de las características etnocéntricas, a pesar de apreciarse un notorio avance en la dimensión europeo-occidental.

En los ámbitos de la enseñanza de las ciencias sociales se hacen urgentes y necesarios nuevos enfoques que, frente a lo patriótico y excluyente, acentúen orientaciones abiertas e integradoras que revisen los manuales escolares y adopten innovaciones metodológicas y científicas en el contexto de una didáctica más crítica, interesada por lo procesual y cotidiano.

En una sociedad multicultural, el individuo puede identificarse con más de un grupo sin el sentimiento de traición a su cultura de origen. Desde la educación se debe ayudar a construir identidades múltiples en las personas sin tensiones y conflictos traumáticos, favoreciendo la convivencia en un marco democrático y solidario, potenciando los valores de aceptación, respeto y conocimiento mutuo.

Uno de los retos actuales para las sociedades plurales, es la configuración de una Pedagogía de Género que oriente la construcción de identidades de género basadas en la igualdad y no discriminación de sexos. Dadas las persistentes situaciones de exclusión, urge trabajar nuevas feminidades y masculinidades que ayuden a superar las desigualdades que aún perduran así como la violencia de género.

La formación en/para una ciudadanía intercultural supone ampliar el concepto de ciudadanía en general, presente en nuestras sociedades, hacia una visión que articule igualdad y diferencia, e incorpore la dimensión cultural y el reconocimiento de las distintas identidades culturales en los procesos educativos y sociales. La formación en/para la ciudadanía intercultural está basada en una visión dinámica e histórica de las culturas; reconoce los procesos de hibridación cultural presentes en la sociedad y se orienta a la superación de visiones diferenciales de las relaciones entre los distintos grupos socioculturales.

La exclusión escolar refuerza y es reforzada por las exclusiones de la familia, el barrio, el grupo de iguales, la situación económica o la cultura del grupo de pertenencia. Las respuestas a la diversidad y contra la exclusión no deben ser sólo escolares y educativas, sino que tienen que más globales e integrales.

El curriculum intercultural exige un enfoque nuevo de la función evaluadora que potencie la construcción de la identidad personal y cultural en relación con los otros, con la sociedad del conocimiento y con el mundo. El curriculum intercultural debería tener como horizonte la formación de unas mujeres y hombres con mentalidad abierta y cosmopolita.

La formación de profesores en contextos multiculturales ha de estar dirigida a fomentar la convivencia, en el respeto y la tolerancia, entre distintas maneras de ver el mundo, desde el convencimiento de que la diversidad de lenguas y culturas son una riqueza común; también ha de estar dirigida a prevenir la xenofobia y el racismo.

La atención a la diversidad exige profesores bien preparados para participar en la elaboración de Proyectos de Centro innovadores, ajustados a la realidad de cada centro y de cada comunidad política, apoyados e impulsados por el equipo directivo y en los que se implique también a las familias.

La diversidad cultural y lingüística de la Unión Europea exige sistemas de formación de profesores que puedan atender las siguientes demandas: el conocimiento y el dominio de otras lenguas, mayoritarias en la Unión Europea, distintas de la propia; el conocimiento y el dominio de las lenguas oficiales de cada Comunidad Autónoma; el conocimiento y el dominio de las principales lenguas de las regiones de procedencia de los alumnos inmigrantes.

Los estudios bibliométricos ponen de manifiesto un desarrollo insuficiente de la investigación sobre educación intercultural; se requiere el desarrollo de líneas de investigación con metodologías cuantitativas y cualitativas.

La investigación en torno a la interculturalidad en el marco de los sistemas escolares, está en función de los distintos modos de abordar la tensión entre los fines individuales y los fines comunes; plantea problemas de invarianza y de interacción que, a su vez, se relacionan con la medida o con las relaciones estructurales. Los desarrollos metodológicos actuales permiten resolver algunos de los problemas.

Los flujos inmigratorios procedentes de diferentes regiones aconsejan estudios analíticos de las necesidades educativas diferenciadas de esas poblaciones, así como estudios comparados que permitan extraer conclusiones sobre los diferentes sistemas de atención educativa que se han aplicado en los países de acogida de la Unión Europea.

La inmigración procedente de Latinoamérica es especialmente intensa y cuenta con la ventaja del conocimiento del idioma castellano. Es deseable que las administraciones españolas faciliten la escolarización en lengua castellana en aquellas Comunidades Autónomas donde existen dos lenguas oficiales.

Una cuestión fundamental es la necesidad de fomentar el antirracismo, en la escuela y demás instituciones públicas, como una medida para luchar contra la exclusión social, y más en concreto contra la exclusión racial. El racismo es un fenómeno complejo, que presenta múltiples dimensiones y que es mutante. La escuela es un medio privilegiado que permite el fomento de una cultura de colaboración, disminución de la desigualdad y fomento de la autoestima en los alumnos de familias inmigrantes.

Es necesaria la construcción de espacios de encuentro adecuados que permitan eliminar las barreras entre las familias de inmigrantes y la dirección y profesores de los centros escolares. La inseguridad y el desconocimiento sobre nuestro sistema educativo hacen que muchas familias de inmigrantes no participen en las escuelas ni reciban orientaciones para asistir y controlar las tareas escolares de sus hijos.

La educación es una agencia fundamental para la adquisición de las competencias sociales y profesionales que permiten garantizar la integración de las minorías y de los inmigrantes en la sociedad, así como el desempeño de un trabajo en la estructura ocupacional.

La diversidad cultural, que aportan los flujos inmigratorios a los centros y a las aulas, tiene que ser percibida, más que como fuente de problemas, como una oportunidad para la construcción de identidades ricas de los estudiantes procedentes de aquí y de allá. La diversidad es fuente de progreso económico y social y una oportunidad de nuevos aprendizajes.
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II. CONCLUSIONES DE LAS SECCIONES 

DEL XIII CONGRESO NACIONAL Y II IBEROAMERICANO DE PEDAGOGÍA.

La Educación en Contextos Multiculturales: Diversidad e Identidad
PRIMERA SECCIÓN: 

Interculturalismo, globalidad y localidad. Estrategias de encuentro para la Educación

Presidente: D. José Manuel Touriñán López

Secretaria: Dª Esther Olveira Olveira

Ponentes: 

D. Francisco Altarejos Masota

D. Pedro Ortega Ruiz

D. Gonzalo Jover Olmeda

1. La educación desempeña un papel decisivo en el desarrollo de interculturalismo. En el ámbito de la educación se ha utilizado el concepto de interculturalismo con matices ajenos a la interculturalidad. Es necesario establecer estrategias para superar este desfase y ello supone hacer frente a nuevas perspectivas en el sujeto educando, así como en el desarrollo curricular, en el desarrollo organizativo y en el desarrollo profesional.

2. Repensar el interculturalismo es un hecho ineludible en el ámbito de la educación que debe ser abordado desarrollando estrategias de encuentro con fundamento en principios que permitan buscar la convergencia entre diversidad, identidad localizada, globalización y pluralismo.

3. El desarrollo de estrategias de encuentro se favorece en educación si se propician orientaciones de glocalización, principios de integración e inclusión y propuestas de cooperación. Las estrategias de encuentro a través de la educación son un problema de orden moral y de compromiso público hacia la defensa de la libertad, la igualdad y la diversidad como valores fundamentales para la acción justa y el reconocimiento del otro.

4. Las propuestas de glocalización (que implican pensar globalmente y actuar localmente) no deben buscar la confrontación sino la sinergia y la convergencia de líneas de trabajo que identifiquen los sistemas educativos y las comunidades como instrumentos de desarrollo, identidad y diversificación.

5. El sentido transnacional de la cultura y la cooperación en el mundo globalizado cambia el marco territorial restringido de la acción educativa en la sociedad pluralista y multiétnica. El interculturalismo es una cuestión de derechos y un compromiso de voluntades respecto de la educación que nos obliga a formular propuestas de integración territorial de las diferencias culturales y propuestas de inclusión transnacional de la diversidad, en orden a la concreta formulación y reconocimiento de libertades.

6. La sociedad civil tiene un papel de singular importancia en la promoción y fomento de la cultura que debe ser gestionado con criterios de profesionalidad y con sentido de responsabilidad compartida, su carácter público y social se refuerza con la defensa de la diversidad y de la inclusión como derechos. La comunicación intercultural no sólo es una propuesta de derechos y un compromiso moral; de manera prioritaria la comunicación intercultural es promotora de innovación e instrumento de fortalecimiento personal y de grupo, porque la tensión entre la defensa de la identidad en la propia comunidad y el imperativo de mundialización no se agota en el respeto a la cultura del otro, sino que debe llevar además a la aceptación y acogida de su persona.

SEGUNDA SECCIÓN: 

La construcción histórica de la identidad y la diversidad: Ideas, lenguajes políticos y prácticas pedagógicas

Presidente: D. Alejandro Mayordomo Pérez

Secretario: D. Juan Manuel Fernández Soria

Ponentes: 

D. Conrad Vilanou

D. Pauli Dávila Balsera

D. Antón Costa Rico

D. Rafael Valls Montés

1. La lectura en la Historia de los conceptos centrales planteados por el Congreso, muestra numerosos modos y tiempos en que educar en unas determinadas concepciones del mundo se convierte en un mecanismo que no sólo establece vínculos de identidad y cohesión sino que estimula en el imaginario colectivo rechazos, olvidos o silencios de otras identidades o culturas. También en la Historia se nos han hecho visibles situaciones muy claras y próximas en las que las diferenciaciones y la diversidad –sobre todo en el orden ideológico y cultural- aparecen como causa de desigualdad o segregación, de incomprensión y hostilidad; esta lectura, además, pone de manifiesto que en ocasiones se ha instrumentalizado la identidad como pretexto que degenera en estricto control de la posible disidencia, en uniformismo anulador de identidades específicas.

2. Por su parte la Pedagogía contemporánea ha aportado diversas opciones y propuestas relacionadas con el marco conceptual del que se ocupa el Congreso. Algunos de los grandes proyectos reformadores de la enseñanza –ligados a las corrientes neo-humanistas- priorizaban como objetivo el dar dignidad al ser humano, establecer entre los hombres una cultura moral que uniera a todos; un proyecto filantrópico que aspiró a construir una cultura moral universal y cosmopolita. La Pedagogía de las ciencias del espíritu intentó restablecer un mundo de valores; el pragmatismo norteamericano, por otro lado, incidió igualmente en algunas de esas cuestiones, y finalmente ha tenido una relevancia importante la nueva izquierda americana, acogiendo en su ideario las filosofías y pedagogías de la diferencia y la alteridad. Propuestas y esperanzas que reiteradamente se han visto obstaculizadas o anuladas por circunstancias socio-políticas graves como la perversión de los ideales democráticos, el auge de los totalitarismos, el impacto de la Guerra fría, etc.

3. En lo que respecta a las prácticas escolares se ha subrayado el papel de los conocimientos escolares –especialmente en el caso de la Geografía y la Historia- para la superación de los estereotipos culturales y el desarrollo del interculturalismo. El análisis cuantitativo y cualitativo de manuales escolares y prácticas didácticas, muestra que estas enseñanzas no han logrado despegarse suficientemente de las características etnocéntricas, y, aunque se haya producido un notorio avance en la dimensión europeo-occidental se observa una escasa presencia de contenidos referidos a la Europa no comunitaria y sobre todo al resto del mundo. Sin embargo, la necesidad de introducir contenidos menos etnocéntricos y más universales, aparte de que plantea el problema de la ampliación de los contenidos escolares, no garantiza por sí solo el cambio de actitudes; el suministro de información se muestra insuficiente para lograr la auténtica transformación de las representaciones y estereotipos socio-culturales mantenidos por docentes y alumnos. 

4. En estos ámbitos de la enseñanza de las ciencias sociales se hacen urgentes y necesarios nuevos enfoques, que se sitúen frente a lo patriótico y excluyente, que acentúen orientaciones abiertas e integradoras, que revisen profundamente los manuales escolares y que adopten de forma decidida y científica innovaciones metodológicas en el contexto de una didáctica más crítica, interesada por lo procesual y cotidiano.

TERCERA SECCIÓN: 

Identidad y ciudadanía: hacia una sociedad intercultural

Presidenta: Dª Margarita Bartolomé Pina

Secretaria: Dª Julia V. Espín López y Dª María Ángeles Marín Gracia

Ponentes: 

Dª Encarna Soriano Ayala

Dª Pilar Colás Bravo

Dª Vera María Ferrão Candao

1. En una sociedad multicultural, el individuo puede identificarse con más de un grupo sin el sentimiento de traición a su cultura de origen. Desde la educación se debe ayudar a construir identidades múltiples en las personas sin tensiones y conflictos traumáticos, favoreciendo la convivencia en un marco democrático y solidario, potenciando los valores de aceptación, respeto y conocimiento mutuo. Por ello las políticas educativas deben tender a articular ciudadanía e interculturalidad, prestando especial atención a la construcción de las identidades personales y colectivas.

2. Uno de los retos actuales para las sociedades plurales, es la configuración de una Pedagogía de Género que oriente la construcción de identidades de género basadas en la igualdad y no discriminación de sexos. Dadas las persistentes situaciones de exclusión, urge trabajar la construcción de nuevas feminidades y masculinidades que ayuden a superar las desigualdades que aún perduran así como la violencia de género.

3. La formación en/para una ciudadanía intercultural supone ampliar el concepto de ciudadanía en general, presente en nuestras sociedades, hacia una visión que articule igualdad y diferencia, e incorpore la dimensión cultural y el reconocimiento de las distintas identidades culturales en los procesos educativos y sociales. La formación en/para la ciudadanía intercultural está basada en una visión dinámica e histórica de las culturas; reconoce los procesos de hibridación cultural presentes en la sociedad y se orienta a la superación de visiones diferenciales de las relaciones entre los distintos grupos socioculturales. Requiere, como paso previo, “una deconstrucción” de visiones culturales estereotipadas que arrastra la praxis actual.

4. La educación para la ciudadanía implica el aprendizaje en el ejercicio de la participación sociopolítica de todas las personas que conviven en un mismo territorio. En esta dinámica participativa debe incluirse personas y colectivos culturales a los que actualmente no se les otorga este poder.

CUARTA SECCIÓN: 

Instituciones y escenarios para un currículum multicultural

Presidenta: D. Manuel Lorenzo Delgado

Secretario: D. Fernando Peñafiel Martínez

Ponentes: 

D. Joaquín Gairín Sallán

D. José Antonio Ortega Carrillo

D. Santiago Castillo Arredondo

1. La exclusión escolar refuerza y es reforzada por las exclusiones de la familia, el barrio, el grupo de iguales, la situación económica o la cultura del grupo de pertenencia. Las respuestas a la diversidad y contra la exclusión no deben ser sólo escolares y educativas, sino que tienen que ser más globales e integrales.

2. El currículum intercultural exige un enfoque nuevo de la función evaluadora que potencie la construcción de la identidad personal y cultural en relación con los otros, con la sociedad del conocimiento y con el mundo.

3. La escuela intercultural debería tener como horizonte y finalidad última la formación de unas mujeres y hombres con mentalidad abierta y cosmopolita; la construcción de un nuevo homo globales, superador del anterior homo faber, sapiens, ludens y virtuales; un hombre buscador no ya del conocimiento, sino de la “sabiduría”.

4. La riqueza y variedad de experiencias e investigaciones entorno a la interculturalidad curricular y organizacional es llamativa, exponencialmente creciente y se caracteriza por profundizar, cada vez más, en la búsqueda de fundamentaciones científicas.

QUINTA SECCIÓN:

La formación del profesorado en para una educación multicultural

Presidente: D. Juan Manuel Esteve Zarazaga

Secretario: D. Julio Vera Vila

Ponentes: 

D. Ramón Flecha García

D. Manuel Zafra Jiménez

D. Antonio María López

1. La formación de profesores en contextos multiculturales ha de estar dirigida a fomentar la convivencia, en el respeto y la tolerancia, entre distintas maneras de ver el mundo, desde el convencimiento de que la diversidad de lenguas y culturas son una riqueza común; también ha de estar dirigida a prevenir la xenofobia y el racismo.

2. La atención a la diversidad exige profesores bien preparados para participar en la elaboración de Proyectos de Centro innovadores, ajustados a la realidad de cada centro y de cada comunidad política, apoyados e impulsados por el equipo directivo y en los que se implique también a las familias.

3. La diversidad cultural y lingüística de la Unión Europea exige sistemas de formación de profesores que puedan atender las siguientes demandas: el conocimiento y el dominio de otras lenguas, mayoritarias en la Unión Europea, distintas de la propia; el conocimiento y el dominio de las lenguas oficiales de cada Comunidad Autónoma; el conocimiento y el dominio de las principales lenguas de las regiones de procedencia de los alumnos inmigrantes.

SEXTA SECCIÓN:

Nuevo horizontes en la investigación educativa

Presidente: D. Arturo  de la Orden Hoz

Secretario: D. Joseph Mafokozi Ndabishibije

Ponentes: 

Dª María Castro Morera

D. José Luis Gaviria Soto

D. Jesús Jornet Meliá

1. La investigación en torno a la interculturalidad en el marco de los sistemas escolares está en función de los distintos modos de abordar la tensión entre los fines individuales y los fines comunes. El reto metodológico de la investigación reside en el desarrollo de modos adecuados de estudiar simultáneamente la diversidad individual y grupal junto con la influencia del contexto. Por otra parte, este reto ha de tomar en consideración los problemas debidos a la noción de aprendizaje, noción que implica su vez crecimiento y cambio. Una respuesta parcial al reto planteado procede de los diseños longitudinales y multinivel en tanto que modelos susceptibles de aunar explicación y predicción de los procesos de cambio a través del tiempo. De hecho este tipo de diseños facilita la modelización de los parámetros de crecimiento individual como una función de partida de los educandos y también de su interacción con el tratamiento educativo.

Ahora bien, dependiendo de la hipótesis de partida en relación con la interculturalidad como problema en la escuela, a saber (a) la hipótesis del “optimismo inmigrante”, (b) la paradoja actitud-rendimiento y (c) la discontinuidad cultural de la familia y la escuela, la interculturalidad plantea al investigador desde el punto de vista metodológico dos retos distintos: los problemas de invarianza y los problemas de interacción. A su vez, estos problemas se relacionan con la medida o con las relaciones estructurales. En relación con el estudio de la invarianza la formulación de modelos de ecuaciones estructurales se considera una aportación relevante. De hecho, la validación de los modelos transculturalmente exige el uso de este tipo de modelos. 

El estudio de la interacción entre tratamientos y características individuales es otro reto que plantea la diversidad cultural al investigador. Para este caso se puede recurrir igualmente a los modelos ya citados y sobre todo los modelos jerárquicos lineales, y dentro de éstos especialmente el estudio de las clasificaciones cruzadas. 

En relación con la interculturalidad puede aparecer el problema del funcionamiento diferencial de los ítems, derivado de la aparición de interacción entre el individuo y los ítems del instrumento de medida: este problema afecta la invarianza de la estructura del modelo de medida. Esta es una dificultad añadida que el investigador puede estudiar utilizando programas estadísticos tales como AMOS, LISREL, EQS, etc. puesto que el estudio de este tipo de invarianza es conceptualmente similar al estudio de invarianza de las relaciones estructurales. 

2. Para el estudio del estado actual de la investigación en cuestiones interculturales se utiliza una metodología bibliométrica, recurriendo a métodos cientimétricos y aplicando los modelos existentes de evaluación científica mediante la recuperación de investigaciones indexadas en distintas bases de datos (ISOC-CINDOC e ISI). Los resultados obtenidos muestran la inexistencia de revistas españolas específicas dedicadas a este tipo de investigaciones, a diferencia de las revistas internacionales. También se observa una gran precipitación de disciplinas en este campo de estudio de la problemática multicultural e intercultural.

Se destaca la conveniencia de aglutinar la investigación multicultural e intercultural en una revista científica especializada, propia del contexto hispano relativa a la educación inter/multicultural en sus diversas facetas y ámbitos que posicione la investigación educativa española sobre este tópico sobre una base mas especializada, que recoja y vertebre las investigaciones en este campo.

Por otro lado, hasta ahora, el campo de la Educación Multicultural carece de la consistencia científica propia de una disciplina bien consolidada debido al débil ajuste a la Ley de Lotka, la excesiva monoautoría y la escasa colaboración entre autores e instituciones, situación reflejada en la existencia de colegios invisibles endebles y muy reducidos.

Además de la escasa productividad por autores y la escasa citación a y de trabajos de Educación Multicultural, la mayoría de las publicaciones recogidas en las distintas bases de datos ha tenido un bajo impacto en la comunidad científica, dominada  por lo demás por el contexto anglófono.

Para las distribuciones española e internacional, los pronósticos sugieren que la producción en Educación Multicultural seguirá un patrón de crecimiento diacrónico ostensible. Aunque en el caso de España se entrevé que la producción aumenta con un patrón más limitado, aproximándose a esa etapa de “madurez” logística determinada por Price. En cambio en el ámbito internacional, ese crecimiento mantiene aún un fuerte carácter exponencial.

3. Entre otras metodologías cualitativas aplicables al estudio de cuestiones relativas a la Inter/multiculturalidad, se proponen la reconstrucción de identidad desde la historia de vida como metodología investigadora y formativa en su modalidad autobiográfica así como la reconstrucción de identidades a través de las metodologías de investigación-acción existencial. Se destaca la necesidad de llevar a cabo el estudio y evaluación del contexto multicultural de educación preescolar. Además se presenta un amplio elenco de herramientas de análisis cualitativo para la investigación en contextos multiculturales tales como NUD.IST,  NUD.IST Vivo,  ATLAS.ti, WINMAX, AQUAD, MAXQDA, etc.
4. Entre los temas que podrían resultar de interés en relación con la interculturalidad se propone como potencialmente productiva una línea de investigación en torno a la resistencia cultural. En esta propuesta se define la resistencia cultural como un conjunto de actitudes generadas por las vivencias tanto personales como grupales que se producen en el punto de encuentro entre el grupo mayoritario receptor y el grupo minoritario inmigrante. Se sugiere que este estudio intente determinar el nivel de resistencia cultural de los distintos grupos inmersos en la interacción educativa, a saber los efectos de la resistencia cultural en la relación profesor-alumno dentro del aula y alumno nativo-alumno inmigrante en el recinto escolar, el mejor método para reducir el efecto de la resistencia cultural en la relación profesor-alumno, el efecto de la resistencia cultural en el rendimiento académico del alumno inmigrante, el efecto de la resistencia cultural en el rendimiento del centro educativo, el efecto de la presión inmigrante sobre la resistencia cultural del sistema educativo, etc. 

SÉPTIMA SECCIÓN:

Fenómenos migratorios, multiculturalidad y educación: perspectiva comparada

Presidente: D. José Luis García Garrido

Secretario: Dª. Inmaculada Egido Gálvez

Ponentes: 

D. Ferrán Ferrer Juliá

D. José María Herández Díaz

D. Vicente Lloret Bedmar

1. Los flujos inmigratorios procedentes de diferentes regiones aconsejan estudios analíticos de las necesidades educativas diferenciadas de esas poblaciones, así como estudios comparados que permitan extraer conclusiones sobre los diferentes sistemas de atención educativa que se han aplicado en los países de acogida de la Unión Europea.

2. La inmigración procedente de Latinoamérica es especialmente intensa y cuenta con la ventaja del conocimiento del idioma castellano. Es deseable que las administraciones españolas faciliten la escolarización en lengua castellana en aquellas Comunidades Autónomas donde existen dos lenguas oficiales.

3. Las políticas educativas destinadas a la población inmigrante deben inscribirse en el contexto más amplio de las políticas sociales de los países de acogida, de forma que exista una planificación global que contemple conjuntamente factores relativos a sanidad, mercado de trabajo, política urbanística, etc. De otro modo, el sistema educativo verá limitadas sus posibilidades de éxito en su función de facilitar la acogida y la integración de los inmigrantes.

4. Aún si  afán de realizar extrapolaciones de carácter simplista, es necesario que en nuestro país se  profundice en el conocimiento de la experiencia adquirida por otros países de la Unión Europea, que llevan ya tiempo siendo objeto de importantes flujos de inmigración y ensayando soluciones diversas para la atención educativa de esta población. Ello supone no sólo conocer los modelos educativos practicados en diversos sistemas, sino también analizar su posible impacto sobre la integración social de diferentes tipos de poblaciones.

5. Con el fin de facilitar la integración, todos los sectores de la comunidad educativa de los centros escolares (padres, alumnos y, muy especialmente, profesores) que acogen alumnos inmigrantes deberían tener acceso al conocimiento de los aspectos básicos de la cultura y tradiciones de los países de origen de los mismos.
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1. Es preciso fomentar el “antirracismo” en la escuela, así como en otras  instituciones públicas educativas, resultando ésta una medida para luchar contra la exclusión social y más en concreto contra la exclusión racial.

2. Se debe tener en cuenta que el racismo es un fenómeno complejo, que presenta  múltiples dimensiones y que es cambiante. La escuela es el medio que permite el fomento de una cultura colaboradora, y que, por tanto, puede ayudar a la disminución de la desigualdad, aumentando la participación de las familias en la escuela y potenciando el incremento de la autoestima en los alumnos. Pero lo más importante es que en sus manos está el facilitar que los alumnos inmigrantes puedan competir con los autóctonos, en pie de igualdad, reduciendo el índice de fracaso escolar que se está dando entre esta población.

6. El racismo o xenofobia y la escuela mantienen una estrecha relación, al ser el racismo una práctica que produce y reproduce desigualdad, y que, por tanto, afecta a instituciones tan “igualitaristas” como la escuela. No obstante, hay que señalar que la escuela es más “igualitarista” que igualitaria, ya que la desigualdad educativa ha de existir siempre como resultado de la lógica evaluadora “individual” en la que se sustenta la práctica escolar.

7. ¿Es el excluido un ciudadano? La relación entre educación y ciudadanía, necesita en la actualidad prácticas sociales educativas que garanticen a los sujetos el ejercicio de un conjunto de derechos, entre ellos el derecho a la inclusión, o a la filiación social. Para alcanzar este objetivo, se necesitan políticas educativas que generen recursos –escuelas- y redes que puedan trabajar con esas escuelas, tales como bibliotecas, centros de salud, etc., que permitan relacionar a un sujeto con la sociedad, con el entorno que le rodea. Este objetivo fundamental, se añade a la labor diaria del profesorado.

8. Es responsabilidad de los poderes públicos el cumplimiento de los principios de la educación  democrática sustentados en la igualdad y en la no discriminación, así como en la atención a las necesidades interculturales de la población inmigrante. Todo ello, mediante una praxis educativa que aborde el proceso de aprendizaje de esta población con equidad y justicia, y que les permita participar activamente  en la sociedad, es decir, incluirlos socialmente, sin agredir sus costumbres y tradiciones históricas. 

9. La actividad física y el deporte son una manera excelente de luchar contra la discriminación y la exclusión social, ya que promueven la igualdad y favorecen los intercambios culturales. En este sentido, la educación física sirve como medio para transmitir no sólo los contenidos propios de esta área, sino que representa “un escenario de lujo para la educación en valores sociales”.

10. El escaso uso de las medidas de atención a la diversidad en la educación (en concreto en la ESO, en nuestro país), así como las diferentes tasas de fracaso escolar en cada una de las Comunidades Autónomas, aconsejan una intervención específica en los problemas de aprendizaje por parte de quienes tienen la responsabilidad de afrontarlos y darles una respuesta positiva.

11. La identificación de la educación formal con la cultura hegemónica ha dejado a un lado a todas aquellas personas que no pertenecen a la cultura mayoritaria, como puede ser, entre otras, la comunidad gitana. En este caso, los índices de abandono y fracaso escolar son extremadamente preocupantes. Para otros grupos minoritarios, generalmente inmigrantes, la inseguridad y el desconocimiento sobre nuestro sistema educativo, hace que ciertas familias no participen en las escuelas, lo que además, unido al desconocimiento del idioma, les incapacita para intervenir o controlar las tareas escolares de sus hijos. Para eliminar esta barrera sería necesaria la construcción de espacios comunes adecuados (asociaciones de padres, grupos de autoayuda, etc.), que permitan el acercamiento a los grupos familiares.
12. Dado que la sociedad del conocimiento, a través de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, definen las relaciones interculturales, se hacen necesarias determinadas prácticas educativas que aseguren el acceso a esta nueva sociedad, a través de un modelo participativo, solidario, igualitario y transformador, basado en el aprendizaje “dialógico” y en la participación de la comunidad, es decir, con interacciones tanto en las escuelas como en las agrupaciones homogéneas en las que colabora el alumnado y que sirvan como soporte para el aprendizaje que se realiza en las escuelas.

13. Un colectivo que requiere especial atención como es el de las personas con discapacidad, con necesidades que requieren atención, no sólo en el ámbito educativo, sino también fuera de los límites propios de la escuela, necesita que la sociedad conozca cada vez más la realidad de las personas afectadas por alguna discapacidad; sin embargo, queda todavía mucho por hacer y, en este sentido, los medios de comunicación, junto con la escuela,  tienen una gran responsabilidad para lograr que se avance hacia una total integración de ese grupo de personas. 

14. La educación es un instrumento fundamental para garantizar la integración social y cultural de las minorías y en concreto de los inmigrantes, en la medida en que la formación se ha convertido en un requisito elemental para alcanzar una posición en la estructura ocupacional y, consecuentemente, en la estructura social. Es preciso institucionalizar un medio de aprendizaje igualitario, como lo es la escuela, que dota a todos los individuos de capacidades para enfrentarse en pie de igualdad fuera de ella, y que requiere el diseño de políticas educativas dirigidas a garantizar la igualdad de acceso a la educación, tanto en el ámbito interno de los centros escolares, como en el  trato y en los resultados y rendimientos académicos. 

15. Se considera que la igualdad en el acceso y permanencia en la educación del alumno de origen inmigrante o de otra minoría, debe servir para garantizar una selección por nivel de enseñanza y titularidad de centros, sin discriminar, enfatizando también la igualdad en el trato y respetando las diferencias curriculares. Todo ello supone dedicar un mayor esfuerzo para mejorar el éxito escolar.
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